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4. a Las instancias, en las que los aspirantes harán constar, 
bajo su responsabilidad, la carencia de antecedentes penales y 
edad, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de 
los conocimientos técnicos y profesionales de los concursantes 
o de los méritos que estimen poner de relieve.

5. a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Base las remitirá al Presidente del Tri
bunal y diez días después se celebrarán los exámenes.

6. a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará formado de la siguiente forma:

Presidente: Capitán de Corbeta don Ignacio Cela Diz.
Vocal: Teniente de Navio don Antonio Ruiz Guerrero.
Vocal-Secretario: Operario primero Maestranza don Asensio 

Sánchez Ros.
7. a En los exámenes se exigirá saber leer y escribir y las 

cuatro reglas aritméticas, así como tener los conocimientos y 
aptitud adecuada a la categoría que se convoca.

8. a De entre los aprobados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada aquel que además de haber 
demostrado mayor aptitud profesional justifique tener buena 
conducta civil.

Condiciones técnicas
9. a Las funciones a realizar por el concursante que sea se

leccionado serán las propias de la categoría de que se trata.
Condiciones administrativas

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil, no 
funcionario, dependiente de los Establecimientos militares, apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 («Diario Oficial» 58) 
y disposiciones concordantes, y como legislación complementaria, 
la Reglamentación Nacional del Trabajo en las Industrias Si- 
derometalúrgicas, aprobada por Orden ministerial de Trabajo 
de 27 de julio de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
agosto siguiente).

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el régi
men económico será el siguiente:

a) Sueldo base diario de setenta y seis pesetas (76), de 
acuerdo con las tablas de salarios aprobadas por Orden minis
terial 2972/1963, de 26 de junio («Diario Oficial» 150).

b) Plus de veintitrés pesetas (23) diarias otorgado por la 
Orden ministerial 4800/1965 («Diario Oficial» 269).

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perciba 
en el momento de cumplpirlos.

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio, equiva
lentes a una mensualidad de sueldo cada una.

e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
f) Plus de Cargas Familiares y Subsidio Familiar, si por 

las circunstancias familiares procede.
En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 

Previsión, Seguros Sociales, Mutualidad, etc.
12. El período de prueba será de un mes y la jornada de 

trabajo legal será de ocho horas diarias.
13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici

tar de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de per
sonal y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., que 
considere convenientes para la mejor selección del personal que 
se presente a la convocatoria.

14. A los efectos a las dietas correspondientes ai Tribunal 
de exámenes deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el De
creto-ley de 7 de julio de 1949 («Diario Oficial» 157).

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 5 de octubre de 1966.
NIETO

ORDEN de 8 de octubre de 1966 por la que se con
voca examen-concurso para proveer una plaza de 
Analista de primera en el Laboratorio de Máquinas 
de los Servicios de Control del T. A. C. (Tratamien
to Alcalino de Calderas) en la Base Naval de Ca
narias.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza con la categoría de profesional de Analista de 
primera, que ha de prestar sus servicios en el Laboratorio de 
Máquinas de los Servicios de Control del T. A. C. (Tratamiento 
Alcalino de Calderas) en la Base Naval de Canarias, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Bases
1.a Para ser admitidos a participar en el concurso, los soli

citantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumplidos 
los veinte años y no los cuarenta y seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo acre
ditar la aptitud física y psíquica adecuada, y a tal efecto serán 
reconocidas los aspirantes por el Servicio Médico de la Base

Naval, que hará el debido estudio radiográfico e informe radio
lógico.

2. a Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, serán dirigidas directamente al Comandante General de 
la Base Naval de Canarias.

3. a El plazo de admisión de instancias quedará cerrado 
a los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», sien
do rechazadas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4. a Las instancias, en las que los interesados harán constar, 
bajo su responsabilidad, la carencia de antecedentes penales, 
edad y títulos profesionales que posean, podrán ir acompañadas 
de documentos acreditativos de los conocimientos técnicos o 
profesionales del concursante o de los méritos que estimen con
veniente poner de relieve.

5. a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior de 
la Maestranza de la Armada en la Base Naval las remitirá al 
Presidente del Tribunal y diez días después se verificarán los 
exámenes.

6. a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Coronel de Máquinas señor don Jaime Adrover 
Mateu.

Vocal: Capitán de Máquinas don José María Deus Rey.
Vocal-Secretario: Capitán Farmacéutico don Francisco J. Vi

llar López.
7. a En los exámenes se exigirá la aptitud intelectual pro

porcionada a la categoría de que se trata y formación profe
sional correspondiente, con conocimientos v práctica de aná
lisis químicos

8. a De entre los aprobados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada aquel que además de haber 
demostrado mayor aptitud profesonal justifique tener buena 
conducta civil.

Condiciones técnicas
9. a Las funciones a realizar serán todas las relacionadas con 

los análisis químicos del agua, tratamiento alcalino de la cal
dera, fuel-oil, gas-oil, aceite, carbones, etc.

Condicioses administrativas
10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 

acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil, no 
funcionario, dependiente de los Establecimientos militares, apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 («Diario Oficial» 58) 
y disposiciones legales posteriores dictadas para su aplicación, 
y como legislación complementaria la Reglamentación Nacio
nal del Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas, aprobada 
por Orden ministerial de Trabajo de 27 de julio de 1946 ^«Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de agosto siguiente).

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones ei régi
men económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de tres mil pesetas (3.000), de acuer
do con la tabla de salarios aprobada por Orden ministerial 
2972/1963, de 26 de junio («Diario Oficial» 150)

b) Plus de novecientas pesetas (900) mensuales, establecido 
por Orden ministerial 4800/1965, de 24 de noviembre («Diario 
Oficial» 269).

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que per
ciba en el momento de cumplirlos.

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio, equi
valentes a una mensualidad del sueldo cada una.

e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
f) Plus de Cargas Familiares y Subsidio Familiar, si por 

las circunstancias familiares procede.
En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 

Previsión, Seguros Sociales, Mutualidad, etc.
12. El período de prueba será de un mes y la jornada de 

trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias.
13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli

citar de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal, material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., que 
considere convenientes para la mejor selección del personal que 
se presente a la convocatoria.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid. 8 de octubre de 1966.
NIETO

ORDEN de 10 de octubre de 1966 por la que se 
convoca examen-concurso para proveer una plaza 
de Profesor de Enseñanza Superior, de la disciplina 
de «Dibujo» en la Escuela Naval Militar.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza de Profesor de Enseñanza Superior, de la dis
ciplina de «Dibujo» para prestar sus servicios en la Escuela 
Naval Militar, con arreglo a las siguientes condiciones:


